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VISTO:
El informe elaborado por el Comité de Pares encargado de la

evaluación de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:
Que este Cuerpo analiza y comparte los planes de mejora

presentados, destinados a superar los déficit observados en esta Facultad;

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la respuesta a la vista que obra como anexo de la
presente, referida a los requisitos y recomendaciones
realizados por el Comité de Pares encargado de la evaluación
de la Carrera de Odontología de esta Casa de Estudios.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑo DOS MILDIEZ

Prol. Ora. MIRTA SPADILlERD de LUTRI
SECRETARIA AC EMICA.
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